
RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL

CONTRATO N.º 2019/07 PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE DIVERSAS

INSTALACIONES TECNICAS Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS CORRESPONDIENTES AL

CENTRO DE REUNIONES DE SANTILLANA.

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas:

EMPRESA NIF

ACIERTA ASISTENCIA, S.A. A-28346054

MONCOBRA, S.A. A-78990413

TRENASA, S.A. A-80375058

FERROVIAL SERVICIOS, S.A. A-80241789

ELECNOR INFRAESTRUCTURAS A-48027056

COMSA SERVICE FACILITY MANAGEMENT, S.A.U A-60470127

Los defectos subsanables y los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la

documentación administrativa correspondiente al sobre Nº1, atendiendo a la Cláusula

10 del PCAP, es la siguiente:

 la empresa ACIERTA ASISTENCIA, S.A. presentó correctamente el Anexo VI

relativo a la declaración de empresas que pertenecen al mismo grupo, pero no

adjuntó con este el listado de empresas que pertenecen al mismo grupo. Por lo que

se considera necesario requerir al ofertante que incluya dicho listado.

 la empresa TRENASA, S.A. no ha presentado correctamente el documento que

justifica la garantía provisional, debido a que hay un error en la designación de la

empresa asegurada. Así, donde dice “CANAL DE ISABEL II, S.A.” debe decir

“CANAL DE ISABEL II”, incluyendo el CIF de dicha entidad (Q2817017C). Por lo

que se considera necesario requerir al ofertante que subsane el documento de

garantía provisional.

 la empresa ELECNOR INFRAESTRUCTURAS no ha presentado correctamente el

documento que justifica la garantía provisional, debido a que hay un error en la

designación de la empresa asegurada. Así, donde dice “CANAL DE ISABEL II, S.A.”

debe decir “CANAL DE ISABEL II”, incluyendo el CIF de dicha entidad (Q2817017C).



Por lo que se considera necesario requerir al ofertante que subsane el documento

de garantía provisional.

 la empresa COMSA SERVICE FACILITY MANAGEMENT, S.A.U. debe subsanar:

 No ha presentado correctamente el documento que justifica la garantía

provisional, debido a que hay un error en la designación de la empresa

asegurada. Así, donde dice “CANAL DE ISABEL II, S.A.” debe decir “CANAL DE

ISABEL II”, incluyendo el CIF de dicha entidad (Q2817017C). Por lo que se

considera necesario requerir al ofertante que subsane el documento de garantía

provisional.

 El Anexo IV relativo al compromiso de tener contratados trabajadores con

discapacidad presentado no se encuentra firmado ni sellado por la empresa, por

lo deben presentar el Anexo IV correctamente

 El Anexo V relativo a la declaración de empresas vinculadas no se encuentra

firmado ni sellado por la empresa, por lo deben presentar el Anexo V

correctamente.

 No ha presentado documento con correo electrónico a efecto de notificaciones,

indicando además número de teléfono de contacto. Por lo cual deben de

presentar un documento que recoja dicha información.

Ha de presentarse la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil

computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el

Área de Servicios Administrativos, Pza. del Descubridor Diego de Ordás, 3 3ª planta,

28003, Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no se tendrá en consideración

su oferta.

Madrid a 25 de octubre de 2019

La Secretaria de la Mesa de Contratación.
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